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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambi.~s de cierre de lqs monedas ' extranjeras cotizadas en la 
seswn celebrada el dla 20 de septiembre de 1967: . . 

OAMBlOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ... .. ..... .. .... ... ..... . 
1 Dólar canadiense ... ....... ..... ....... . , 
1 Franco francés nuevo .. ..... ...... ... . . 
1 Libra esterlina ..... .. ...... ..... .... .... . 
1 Franco suizo .......... ......... .... ... ..... . 

100 Francos belgas ..... .. .. ....... .. ... .. ... . 
1 Marco alemán ..... ........ .. ...... ....... . 

100 Liras Italianas .... .... .. ..... ...... .... .. . 
1 Florín holandés .... .... ... ...... ..... ... . . 
1 Corona sueca ... .. .... ....... ... .. ........ . 
1 Corona danesa ... ..... .... .. .. .. ... .... .. . 
1 Corona noruega " ..... ... ..... ... ....... . 
1 Marco finlandés ....... ...... .. ..... ... .. . 

100 Chelines austríacos .... .... ..... ....... . 
101) Escudos portugueses ... ... ... ....... ... . 

Comprac\or 

Pesetas 

59,783 
55,619 
12,189 

166,414 
13,778 

120,463 
14,945 
9,590 

16,611 
11,595 
8,626 
8,358 

18,575 
231,685 
207,461 

MINISTERIO 

Vendedor 

Pesetas 

59,963 
55,786 
12,225 

166,914 
13,819 

120,825 
14,989 

9,618 
16,661 
11,629 
8,651 . 
8,383 

18,630 
232,382 
208,005 

DE INFORMACION y TURISMO 

ORD~N de 2 de septiembre de 1967 por la que se 
autoTlza la transferencia del título-licencia de agen
cia de viajes del grupo «B» " Viajes Gades SUT» a 
favor de don Amando Juan Rico. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente intruido a inStancia de 
d~)U Manuel V. de la Corte y del Río, en solicitud qUe se auto
rIce la trans~erencia del título-Jicencia de agencia de viajes del 
grupo «B?),. ~umero 81 de orden, denominada «Viajes Gades Sur», 
C(im d9mIcIllo en San. ~edr~, 11, de Cádiz, de la cual era pro
pletano por Orden mIDlsterlalde .25 de junio de 1964, a favor 
de don Amando Juan Rico, con · domicilio en avenida de ' la 
Marma. 2, de San Fernando (Cádiz); . 

~~sultando qUe tramitado el opo':'tuno expediente en la Die 
reCClon General de Empresas y Actividades Turlsticas aparecen 
cumplIdas las fOrmalidades y justificados los extremos que Se 
previe~en en 19s. artículos 21. 22, 24 Y 29 del Reglamento de 
AgenCIas de V¡aJes, aprobado pOr Orden ministerial de 26 de 
febrero de 1963. y artIculas 10 y 11 del Decreto 23'1/1965, de 
14 de enero, por el qUe se aprueba el Estatuto Ordenador de 
las Empresas y Actividades Turist.icas Privadas ' 

Considerando que en el adquirente, don Amando Juan Rico 
concurren las condiciones exigidas por el Decreto de 29 d~ 
marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obten
ción del títuJo-licencia de agencia de Viajes del grupo «B» 

Estt; Ministerio, en uso. de la competencia que le confieren 
los artrculos 10 y 11 del cltado Estatuto Ordenador de las Em
presas y de las Actividades Turísticas Priva.das, ha tenido a 
bIen resolver: 

Artículo único.-Se autOriza la transferencia del tftu1o-Iicen~ ~ 
cia de. ~encia .d~ viajes del grupo «(B». númer08! de orden, 
denommada «VIajes Gac;les Sur», con domicilio en San PedrO 
número . 11, de Cádiz, propiedad de don Manuel V. de la Cort·~ 
y de~ RIO, a favor <:le don Amando Juan RIco, con domieilio en 
a.vemda d~ la Marma;, 2, d~ San Fernando (Cádiz) . quien en 
~onsecuen~Ia ostentara la tItularidad de dicha a~encia de via
Jes a partIr <l:e la f~};la de pUblicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletm OfICIal del Estado», aprObándose asimismo el 
nuevo contrato de depe~dencia suscrito entre la agencia «Viajes 
Ga:d~ Sur» y la agenCIa del grupo «A», número 36 de orden, 
«VlaJes Haro,S. A.». 

lA? qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 2 de septiembre de 1967.-P. D., García Rodr!guez

Acosta. 

l Imos. Si'es. SUbsecretBrlo de Turismo y Ddrector general. de 
Empresas y Activ1dad.es TuñiUcas. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 4 de septiembre de 1.967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada. por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Compañía Mercantil 
«Moreno, S. A.», y otros contra la Orden de 23 de 
1ulio de 1.963. 

IlmO. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SUpremo 
mterpuesto por la Comparua Mercantil «Moreno, S. A.», y otros, 
demandantes, la Administración General, demandada, contra. la 
Orden de este Ministerio de 23 de julio de 1963 sobre expropia
ción de }as parcelas números 1-A, 1-B, 1-0 Y l-ABC; 2-A, 2-B, 
2-E, .2-F Y 2-G, sitas en el polígono «Chinales», de Córdoba, se 
ha dIctado con fecha 12 de junio de 1967 sentencia. cuya parte 
dispositiva es como sigue: 
.. «F¡Ulamos : ~e debemos declarar y declaramos la inadÍDiSi. 

bllIdad del recurso contencloso-administrativo número 18.077 in
terpuesto por la cCompafiía Genera! de Asfaltos y PortIan As
land, S. A.», coontra la desestimación por silencio administrativo 
de los recursos de alzada contra resoluciones de la Delegación 
Provincial de Córdoba del Ministerio de la Vivienda, que orde· 
naron la ocupaCión y desalojO de las parcelas propiedad de dicha 
Compafiía comprendidas en el poligono «Chinales»; y desesti
mando los otros recursos acumulados números 18.078, interpuesto 
por la misma Comparua, y 16.239, promovido por la Compañia 
Mercantil «l\>loreno, S. A.», impugnando las Ordenes del Minis
terio de la Vivienda de 23 de julio y 16 de octubre de 1963, apI'o
ba~do la delimitación y expropiación de dicho poligono, y reso
lUCIones de 30 de diciembre de 1965 y 25 de septiembre le 1965, 
resolutorias de los recursos de reposición interpuestos por las 
Entidades expresadas, absolvemos a la Administración de los 
dos ' recursos expresados, declarando firmes y subsistentes las 
resoluciones recurridas de que se hiZo mención ; sin hacer espe
cialcondena de costas. 

As! . por esta nuestra sentencia, que se publicará en el eBole
tín Oficial del Estado» e insertará en la eColeeción Legislativa" 
dictada en los recursos 16.239. 18.07'1 Y 18.078, Y está extendida 
en cinco hojas de papel de oficio, serie Q, números 98'10689. 

. 98'70675, 98.7067'7, 9870679 Y el presente, 98'10681, definitivamente 
juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer le 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el , «Boletín Oficial del EstadO», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. 

Lo que comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 4 de septiembre de 1967.-P. D., Bias Tello. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tU,to Nacional de la Vivienda por la que Be hace 
publica la adjudicaCión de las obras de reparación 
y mejora del grupo de viviendas para mineros en 
Lada (Asturias) . Expediente 1.673, de 258 vivtendDs 
protegidas 

Convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número 168 
de 15 de julio de 1967, concurso-subasta pa.ra la adjudicación 
d~ Jas .obras de reparación y mejora del grupo de viviendas para 
mmerOS en Landa (Asturias), a que se refiere el Decreto 36711 
1963, de 26 de diciembre, ha sido adjudicado el contrato a la 
Empi'esa «Construcciones Suárez S. A» (COSUSA) con domi
cilio en Madrid. en la cantidad de 7l.i88.255,15 pesetas. 

Lo qUe se hace público en cumpllmiento de 10 que dispone 
en el artículo 38 la vígente Ley de Contratos del Estado. 

Madrid, 4 de septiembre de 1967.--ElDirector general, EnrI. 
que Salgado Tones. 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tU,to Nacional de la Vivienda por la que se hace 
publica la adjUdicación de las obras de reparación 
del grupo «José Antonio Girón», de Linares (Jaén). 
Expediente 5.295, de 250 viviendas protegidas. 

Convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, de 
20 de julio de 1967, concurso-subasta para la adjudicación de 
l~ .obras de. reparación del grupo de viviendas «José Antonio 
GrroU» en Lmares (Jaén). ha sido adjudicado el contrato a la 

1 

Empresa C<lldefonso Casas Soriano», con domicilio en Jaén, en 
la cantidad de 1.308.058,77 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que se dispone 
en el artículo · 38 la vigente Ley de Contratos del Estado. 

Madrid; S de~ptiembre de 196'l.-El Director general. por 
de1epei6n, David Herrero Lor.ano. 


